
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 94° Y 116° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA CHÁVEZ PÉREZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA 

La suscrita, Diputada María Chávez Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, de la 

LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, someten a consideración la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto que deroga diversas disposiciones de los artículos 94° y 116°  de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Esta Iniciativa involucra a la sociedad mexicana en una decisión trascendental que nos compete a todos: iniciar una 

transformación histórica de la administración pública en México. Por lo anterior, en esta Iniciativa se propone 

derogar dos párrafos a los artículos 94° y al 116°, que permitiría se cumpla el artículo 127° constitucional que 

establece la imposibilidad de que algún funcionario público reciba un salario mayor al del Presidente de la 

República. 

La derogación de los párrafos propuestos permitiría que los salarios del Poder Judicial fueran ajustados mediante 

los tabuladores del presupuesto de egresos para cada dependencia de la administración pública. 

La cuarta transformación tiene implícita la austeridad republicana y esta no puede tener privilegios para nadie. Esta 

reforma ayudaría a resolver la desmedida retribución que se ha asignado la alta burocracia de nuestros últimos 

gobiernos en turno, erigiéndose como una casta noble con privilegios extremadamente exagerados aunados a altos 

salarios contraviniendo el artículo 127° Constitucional. 

Los poderes de la unión son iguales y no pueden tener los miembros del poder judicial privilegios salariales encima 

de los demás servidores públicos y menos sobre la Constitución. 

La reforma al artículo 127 constitucional que se publicó en el diario oficial de la federación el 24 de agosto de 

2009 establece los lineamientos para su implementación en el caso del Poder Judicial de la Federación y de los 

Poderes Judiciales Estatales que estaban en funciones al día de la entrada en vigor de ese Decreto: 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2009 

Artículo Único. Se reforman el párrafo cuarto del inciso c) de la fracción IV del artículo 115; el primer párrafo 

del inciso b) de la fracción V de la BASE PRIMERA del artículo 122; el primer párrafo de la fracción IV del 

apartado B del artículo 123; el artículo 127, y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 75; los 

párrafos cuarto y quinto a la fracción II del artículo 116, recorriéndose en su orden los actuales cuarto y quinto; 

un párrafo segundo, recorriéndose en su orden los actuales segundo a quinto, al inciso b) de la fracción V de la 

BASE PRIMERA al artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

………. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. Las disposiciones que contravengan el presente Decreto quedarán sin efecto. 

Segundo. Las remuneraciones que en el actual ejercicio sean superiores a la máxima establecida en el presente 

Decreto, deberán ser ajustadas o disminuidas en los presupuestos de egresos correspondientes al ejercicio fiscal 

del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente Decreto. 



 

 
 

Tercero. A partir del ejercicio fiscal del año siguiente a aquél en que haya entrado en vigor el presente Decreto 

las percepciones de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, los magistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los consejeros 

de la Judicatura Federal, los integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral y los magistrados y 

jueces de los Poderes Judiciales Estatales, que actualmente estén en funciones, se sujetarán a lo siguiente: 

a) Las retribuciones nominales señaladas en los presupuestos vigentes superiores al monto máximo previsto en la 

base II del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se mantendrán durante el 

tiempo que dure su encargo. 

b) Las remuneraciones adicionales a las nominales, tales como gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 

estímulos, comisiones, compensaciones, y cualquier remuneración en dinero o especie, sólo se podrán mantener en 

la medida en que la remuneración total no exceda el máximo establecido en la base II del artículo 127 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

c)  Los incrementos a las retribuciones nominales o adicionales sólo podrán realizarse si la remuneración total no 

excede el monto máximo antes referido. 

Es claro que los jueces que entraron en funciones después del 25 de agosto de 2009 deben sujetarse cada ejercicio 

fiscal a lo establecido en el artículo 127 de la Constitución; por poner un ejemplo, de los once Ministros que 

conforman la Suprema Corte Justicia de la Nación el día de hoy, solo uno,  puede conservar sus privilegios, todos 

los demás debieran ajustarse al artículo 127 de la Constitución pues entraron en funciones después de la reforma y 

así podríamos revisar en los demás órganos jurisdiccionales Federales y locales existen muchos servidores públicos 

que deben sujetarse al mandato constitucional; por lo tanto esta reforma es necesaria para terminar con esta 

antinomia que si bien nunca se ha puesto en cuestión,  en los hechos existe. 

La única tesis aislada que refiere la solución de una antinomia es clara en que el criterio aquí sería por orden 

cronológico por lo que sirve de apoyo, pero además los artículos transitorios resuelven toda duda y la eliminación 

de los párrafos propuesta contribuye a la seguridad Jurídica la cual es un Derecho Humano de los gobernados que 

pagan esos altos salarios: 
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ANTINOMIAS O CONFLICTOS DE LEYES. CRITERIOS DE SOLUCIÓN.La antinomia es la situación en que dos 

normas pertenecientes a un mismo sistema jurídico, que concurren en el ámbito temporal, espacial, personal y 

material de validez, atribuyen consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a cierto supuesto fáctico, y esto 

impide su aplicación simultánea. Antes de declarar la existencia de una colisión normativa, el juzgador debe 

recurrir a la interpretación jurídica, con el propósito de evitarla o disolverla, pero si no se ve factibilidad de 

solucionar la cuestión de ese modo, los métodos o criterios tradicionales de solución de antinomias mediante la 

permanencia de una de ellas y la desaplicación de la otra, son tres: 1. criterio jerárquico (lex superior derogat 

legi inferiori), ante la colisión de normas provenientes de fuentes ordenadas de manera vertical o dispuestas en 

grados diversos en la jerarquía de las fuentes, la norma jerárquicamente inferior tiene la calidad de subordinada 

y, por tanto, debe ceder en los casos en que se oponga a la ley subordinante; 2. Criterio cronológico (lex posterior 

derogat legi priori), en caso de conflicto entre normas provenientes de fuentes jerárquicamente equiparadas, es 

decir, dispuestas sobre el mismo plano, la norma creada con anterioridad en el tiempo debe considerarse 



 

 
 

abrogada tácitamente, y por tanto, ceder ante la nueva; y, 3. Criterio de especialidad (lex specialis derogat legi 

generali), ante dos normas incompatibles, una general y la otra especial (o excepcional), prevalece la segunda, el 

criterio se sustenta en que la ley especial substrae una parte de la materia regida por la de mayor amplitud, para 

someterla a una reglamentación diversa (contraria o contradictoria). En la época contemporánea, la doctrina, la 

ley y la jurisprudencia han incrementado la lista con otros tres criterios. 4. Criterio de competencia, aplicable 

bajo las circunstancias siguientes: a) que se produzca un conflicto entre normas provenientes de fuentes de tipo 

diverso; b) que entre las dos fuentes en cuestión no exista una relación jerárquica (por estar dispuestas sobre el 

mismo plano en la jerarquía de las fuentes), y c) que las relaciones entre las dos fuentes estén reguladas por otras 

normas jerárquicamente superiores, atribuyendo -y de esa forma, reservando- a cada una de ellas una diversa 

esfera material de competencia, de modo que cada una de las dos fuentes tenga la competencia exclusiva para 

regular una cierta materia. Este criterio guarda alguna semejanza con el criterio jerárquico, pero la relación de 

jerarquía no se establece entre las normas en conflicto, sino de ambas como subordinadas de una tercera; 5. 

Criterio de prevalencia, este mecanismo requiere necesariamente de una regla legal, donde se disponga que ante 

conflictos producidos entre normas válidas pertenecientes a subsistemas normativos distintos, debe prevalecer 

alguna de ellas en detrimento de la otra, independientemente de la jerarquía o especialidad de cada una; y, 6. 

Criterio de procedimiento, se inclina por la subsistencia de la norma, cuyo procedimiento legislativo de que 

surgió, se encuentra más apegado a los cánones y formalidades exigidas para su creación. Para determinar la 

aplicabilidad de cada uno de los criterios mencionados, resulta indispensable que no estén proscritos por el 

sistema de derecho positivo rector de la materia en el lugar, ni pugnen con alguno de sus principios esenciales. Si 

todavía ninguno de estos criterios soluciona el conflicto normativo, se debe recurrir a otros, siempre y cuando se 

apeguen a la objetividad y a la razón. En esta dirección, se encuentran los siguientes: 7. Inclinarse por la norma 

más favorable a la libertad de los sujetos involucrados en el asunto, por ejemplo, en el supuesto en que la 

contienda surge entre una norma imperativa o prohibitiva y otra permisiva, deberá prevalecer esta última. Este 

criterio se limita en el caso de una norma jurídica bilateral que impone obligaciones correlativas de derechos, 

entre dos sujetos, porque para uno una norma le puede ser más favorable, y la otra norma favorecerá más la 

libertad de la contraparte. Para este último supuesto, existe un diverso criterio: 8. En éste se debe decidir a cuál 

de los dos sujetos es más justo proteger o cuál de los intereses en conflicto debe prevalecer; 9. Criterio en el cual 

se elige la norma que tutele mejor los intereses protegidos, de modo que se aplicará la que maximice la tutela de 

los intereses en juego, lo que se hace mediante un ejercicio de ponderación, el cual implica la existencia de 

valores o principios en colisión, y por tanto, requiere que las normas en conflicto tutelen o favorezcan al 

cumplimiento de valores o principios distintos; y, 10. Criterio basado en la distinción entre principios y reglas, 

para que prevalezca la norma que cumpla mejor con alguno o varios principios comunes a las reglas que estén en 

conflicto. Esta posición se explica sobre la base de que los principios son postulados que persiguen la realización 

de un fin, como expresión directa de los valores incorporados al sistema jurídico, mientras que las reglas son 

expresiones generales con menor grado de abstracción, con las que se busca la realización de los principios y 

valores que las informan; de manera que ante la discrepancia entre reglas tuteladas de los mismos valores, debe 

subsistir la que mejor salvaguarde a éste, por ejemplo si la colisión existe entre normas de carácter procesal, 

deberá resolverse a favor de la que tutele mejor los elementos del debido proceso legal.  

 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En virtud de lo antes expuesto y en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a la consideración de esta H. Cámara de 

Diputados el: DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 94° Y 116° DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se derogan los párrafos, décimo segundo del artículo 94° y sexto de la fracción 

tercera del artículo 116° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como 

sigue: 



 

 
 

Artículo 94.   Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un 

Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito. 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las 

bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once integrantes, Ministras y Ministros, y funcionará 

en Pleno o en Salas. 

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán públicas, y por excepción secretas 

en los casos en que así lo exijan la moral o el interés público. 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia de los Tribunales de 

Circuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que incurran los 

servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de 

conformidad con las bases que esta Constitución establece. 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia territorial y 

especialización por materias, entre las que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia 

económica, de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá Plenos de Circuito, atendiendo al número y especialización 

de los Tribunales Colegiados que pertenezcan a cada Circuito. Las leyes determinarán su integración y 

funcionamiento. 

La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la integración de los órganos 

jurisdiccionales, observando el principio de paridad de género. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, a fin de lograr una 

adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que competa conocer a la Corte, así como remitir a los 

Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquéllos en los que 

hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte determine para 

una mejor impartición de justicia. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados. 

Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad se substanciarán y 

resolverán de manera prioritaria cuando alguna de las Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o el 

Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia atendiendo al interés 

social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por las leyes reglamentarias. 

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los Tribunales del Poder 

Judicial de la Federación y los Plenos de Circuito sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, 

así como los requisitos para su interrupción y sustitución. 

 

Se deroga 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, sólo podrán ser removidos del 

mismo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho a 

un haber por retiro. 

Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, salvo que hubiera ejercido 

el cargo con el carácter de provisional o interino. 

 



 

 
 

Artículo 116.  El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y 

no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en 

un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 

siguientes normas: 

I.   Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años. 

La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será directa y en los términos que 

dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso 

y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales, 

sustitutos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el período en caso de falta absoluta del 

constitucional, aun cuando tenga distinta denominación; 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier denominación, supla las faltas 

temporales del gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años del periodo. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o 

con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30 años 

cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo establece la Constitución Política de la Entidad Federativa. 

II. El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; 

pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil 

habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 

en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los diputados a las legislaturas de los 

Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o 

por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado 

o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá 

contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura 

que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por 

sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la 

suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, 

el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 

recibido menos ocho puntos porcentuales. 

Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de egresos correspondiente. Al 

señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de 

esta Constitución. 

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía reconocida en sus 

constituciones locales, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de 

las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el 

procedimiento que para la aprobación de los presupuestos de egresos de los Estados, establezcan las 

disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 

funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se 



 

 
 

desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar 

las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda pública. Los informes de 

auditoría de las entidades estatales de fiscalización tendrán carácter público. 

El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será electo por las dos terceras partes de los 

miembros presentes en las legislaturas locales, por periodos no menores a siete años y deberá contar con 

experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades. 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura del Estado, a más tardar el 30 de abril. 

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie solicitud del Gobernador, suficientemente 

justificada a juicio de la Legislatura. 

Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los ciudadanos puedan presentar iniciativas de 

ley ante el respectivo Congreso. 

III.                El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constituciones 

respectivas. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las 

Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, 

formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos señalados por las 

fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado 

el cargo de Secretario o su equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, 

durante el año previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales serán hechos 

preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la 

administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de 

la profesión jurídica. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic DOF 17-03-1987) el tiempo que señalen las 

Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 

términos que determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de los 

Estados. 

Se deroga  
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la materia, las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de los 

ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 

lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se celebren en 

el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 

esta última disposición; 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 

c)  Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan 

las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, 

conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes: 

1o.               Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección superior integrado 

por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los 

representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político 



 

 
 

contará con un representante en dicho órgano. 

2o.               El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. Los consejeros electorales estatales deberán ser 

originarios de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco 

años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo 

que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral hará la designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la 

vacante se verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el 

período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 

3o.               Los consejeros electorales estatales tendrán un período de desempeño de siete años y no podrán ser 

reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, por las causas graves que establezca la ley. 

4o.               Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca la ley, no podrán 

tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades docentes, científicas, 

culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados 

de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de 

elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su 

encargo. 

5o.               Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistrados, 

quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa 

convocatoria pública, en los términos que determine la ley. 

6o.               Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos investidos de fé pública 

para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

7o.               Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del artículo 41 de esta 

Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral con motivo de los procesos electorales locales, serán resueltas 

por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme lo determine la ley. 

d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con el Instituto Nacional 

Electoral se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales; 

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones gremiales, o con 

objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para solicitar 

el registro de candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2°., apartado 

A, fracciones III y VII, de esta Constitución. 

f)   Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los partidos en los términos 

que expresamente señalen; 

El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en 

cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será 

cancelado el registro. Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que participen en 

las elecciones locales; 

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias 

permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo se 

establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus bienes y 

remanentes; 

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y 

campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y 

simpatizantes; 

i)   Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas por el apartado B 

de la base III del artículo 41 de esta Constitución; 

j)   Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, así como las 

sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas será de sesenta a noventa días 



 

 
 

para la elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o 

ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas 

electorales; 

k)  Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 

independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los 

términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes; 

l)   Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones electorales se 

sujeten invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la 

realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación; 

m)                Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, 

así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el 

principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y 

n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de las elecciones 

federales; 

o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones que por ellos deban 

imponerse. 

p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos 

para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del artículo 

35 de esta Constitución. 

V.  Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de 

plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, 

recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre 

la administración pública local y municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las 

sanciones a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los 

particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los 

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 

afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o municipales. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del 

Poder Judicial de los Estados, se observará lo previsto en las Constituciones respectivas, sin perjuicio de las 

atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos; 

VI.   Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 

legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; y 

VII.   La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del 

ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 

desarrollo económico y social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la 

prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

VIII.  Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, especializados, imparciales y 

colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos personales 

en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6o. de esta 

Constitución y la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y 

procedimientos del ejercicio de este derecho. 

IX.  Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de procuración de justicia se realicen con 

base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, 

responsabilidad y respeto a los derechos humanos.       

Transitorio 



 

 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México a dos de septiembre de dos mil diecinueve. 

                                                                      MARIA CHAVEZ PEREZ 

 


